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LUNES 23 DE ABRIL DE 1945

P RECItIS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
-FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . . . 21Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00 »Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriöres. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y muoicipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, atan cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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insertad Go bierno de la Nación
LLES

L, hago: MINISTERIO DE LA GOBERNACION
/os

)ilidadet,
in se rr't °9LkEN de 14 de Abril de 1945
de 4. sobre ingreso en el Escalafón de

cía dé 	 erSe darlos de Administración Lo
divos 	 ea' de tercera categoría de los
:icío de

	

	 aspirantes que se hallen compren-
didos en algunos de los apartados

DIENT ..qu? se citan. -E1

)se 51 . Ilmo. Sr.: Integrada la tercera caGenil . legora del Cuerpo Nacional de Se-vianuei creta ios de Ad ministración Local
pele por quienes acreditaron hallarse
rancis :"co m prendidos en los preceptos de) de PI las Leyes de 31 de Octubre de 1935y 14 de Octubre de 1942 y para los,c'1 °Geǹii. tigre ados mediante o posición res-wiosi 1 .tingida convocada por el Instituto ded'd tud os de Ad minisiración Local,anciscoi , CO vir ud de la Orden de este Minis-Gen ierio ie 12 de N oviembre de 1943,>sé RY len() número de funcionarios, ac0-3ellii. Aos 5 las disposiciones de las dos

citadas, justificaron el tiempoente 	 eyes_Lciszo e serAcios exigidos para el ingresopriZnie ,:n el Escalafón de los prestados en
atIUCl 

: . . .11 . solo Ayunt amiento de los querepfl. i. ntre sí constituían Agrupación a-nbroeit,- eelo de sostener un Secretario co-ien te...° fin; Y como n inguno de los Ayunta-'ano' lentos agrupados p uede sostenerDur,'ne Por s un Secretario p ropio, sino quedu Ser un solo fun cionario el que,osé 	 halle 
al frente de los servicioste ocil .tribuidos a la Secretaría de los M1-1-toe 	 i p io ; mancom unados, la Direc-(. 	 ,Ción General 

de Administración Lo- 
•

Mi
ffc' '. > a l ac° rdó la excl usión de los Secre-kriosW 	

,- 	 0111Prendidos en este caso,fiRuraban indebi damente en elscaldfn , 
Y también, Por idéntico

CO0
olivo no reconoció a otros. solid-tç su derecho a ingresar en el

HEU 	 ä

mismo. De igual modo, en la docu-
mentación a portada por los aspiran-
tes com p rendidos en la Orden de 12
de Noviembre de 1943 se observa -
en algunos casos - que los servi-
cios alegados fueron prestados co-
mo Secretario interino de un solo
Ayuntamiento, en vez de haberlo si-
do con el carácter de Secretario de
la Agrupación.

Estas deficiencias, que no nuedeti
imputarse a los solicitantes—muchos
de los cuales aceptaron el cargo en
circunstancias anormales, que exi-
gían la pronta regularización de los
servicios municipales -, si cabe atri-
buirlas al desconocimiento por parte.
de las Corporaciones de la disposi-
ción que creó la Agrupación, dicta-
das algunas en fecha muy anterior,
como consecuencia de la aplicación
de los preceptos del Estatuto Munici-
pal que se refieren a esta clase de
asociaciones intermunicipales. La
mayor parte de estas Agrupaciones
se constituyeron según los preceptos
de la Ley de 15 de Diciembre de ,1939,
que las distingue en forzosas y con-
venientes, pero ya sea debido a su
defectuosa regulación por la varie-
dad de trámites e informes que exi-
ge, ya a la actitud de las Corpora-
ciones afectadas, cóntraria a la
Agrupación p ropuesta, razonada en
la evitación de un pretendido per-
juicio a los intereses económicos del
respectivo Municipio, es cierto que
actualmente no funcionan en gran
número, sosteniendo independien-
temente su Secretario cada Ayun-
tamiento de los agrupados.

Esta anómala situación, en oposi-
ción a lo reglamentado en el Estatu-
to Municipal y Ley de 15 de Diciem-
bre de 1939, no puede ser consentida
por los órganos a quienes incumbe
su regulación, pero al pretender po-
ner fin a la misma disponiendo la
obligatoria constitución de la Agru-
pación ya aprobada, - ha de diferen-
ciarse la situación de hecho en que
se hallan los A yuntamientos agrupa-
dos de la de los funcionarios que,
con carácter interino, han venido re-

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer térrnino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

dos en alguno de los apartados
siguientes, y señalará la documenta-
ción que al efecto han de . presentar
en dicho Centro:

a) Los que habiendo figurado in-
cluidos en el Escalafón de Secreta-
rios de tercera categoría, pubiicado
en el . 13oletín Oficial del Estado.
de 28 de Diciembre de 1943, como
acogidos a los p receptos de la cuar-
ta disposición transitoria de la Ley
Municipal de 31 de Octubre de 1935
y Ley de 14 de Octubre de 1942, ha-
yan sido eliminados del mismo por
causa de q ue los servicios acredita-
dos como Secretario interino de uno
o varios A yuntamientos agrupados a
otro u otros a efectos de sostener un
Secretario común, no tenían el carác-
ter de servicios prestados como Se-
cretario de la Agrupación intermuni-
cipal, siendo declarada su invalidez
por resolución de la Dirección Ge-
neral de Administración Local.

b) Los que justifiquen haber soli-
citado previamente su ingreso en el
Escalafón como acogidos a las dos
Leyes citadas y por hallarse en idén-
ticas circunstancias que los com-
prendidos en el apartado anterior
les haya sido denegado por el indi-
cado Centro, _siempre que la causa
de su no admisión sea única y exclu-
sivamente la señalada.

c) Los que habiendo aprobado
la oposición restringida previa y el
cursillo de capacitación que tuvo
lugar el pasado año, convocados
por el Instituto de Estudios de Ad-
nistración Local, en virtud de la Or-
den de 12 de Noviembre de 1943,
o los no admitidos a dicha oposi-
ción, se hallen en el mismo caso
señalado para los comprendidos en
el apartado a), siempre que el defec-
to de los servicios alegados moti-
vo de que unos no tengan aún reco-
nocido su derecho a ingresar en ei
Escalafón y otros no hayan sido
admitidos a la repetida oposición—
obedezca exclusivamente a la causa
a que se refiere el apartado a).

d) Los que teniendo aprobada
la o posición restringida hayan resul-
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ionoudiente al dia 11 de Abril de 1945
ANO X 	 NUM. 107

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, O
is adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

nmulgaciOn, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que
mIna la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ado».
Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
ni cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si nedispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
„Is leyes, Ordenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
einador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

gentando la Secretaría, a fin de evi-
tar la lesión de derechos adquiridos
por los mismos, más aún si aquellos
se invocaron y sirvieron para su in-
greso en el Cuerpo, viendo logradas
con ello sus as p iraciones. Esto deter-
mina la necesidad de amparar a los
que se encuentren en esta circuns-
tancia, sin que implique el reconoci-
miento de la validez de los servicios
p restados en tal forma, pues con ello
se perjudicaría a otros funcionarios
que figuran en el Escalafón a quienes
tales servicios no les han sido tenido
en cuenta, buscándose solamente la
posibilidad de su reintegro al Esca-
lafón, si han sido eliminados de él,
o su admisión cuando por el mismo
motivo le fue anteriormente denega-
da, bastándoles si no les es posible
justificar su derecho como acogidos
a disposiciones citadas con poste-
rioridad - acreditar un mínimo de
servicios p restados como Secretario
interino en cualquier Ayuntamiento,
se halle o no agrupado a otro a efec-
tos de.sostener un Secretario co-
mún, perfeccionándose su derecho
con la realización y aprobación del
correspondiente cursillo en la Es-
cuela Nacional de Administración y
Estudios Urbanos.

Interesa, por último, recoger tam-
bién la situación de los funcionarios
comprendidos en la Orden de 12 de
Noviembre de 1943 que, teniendo
acreditada preparación suficiente al
aprobar la oposición restringida con-
vocada por el Institäto de Estudios
de Administración Local, no pudie-
ron realizar por diversas causas el
consiguiente curso de preparación
en la indicada Escuela, o habiendo
seguido en ella los estudios corres-
pondientes no alcanzaron° no apro-
baron las pruebas finales del curso.

En su virtud, este Ministerio ha
resuelto:

1. 0 La Dirección General de Ad-
ministración Local dispondrá lo ne-
cesario para el ingreso en el,Escala-
fón de Secretarios de Administración
Local de tercera categoría de los
aspirantes que se hallen comprendi-
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tario de la Escuea Naciona l: de niños
número 2, se lacordó quede sobre jia
mesa hasta cerciorarse de si dicha
casa ha de ser ocupada para h1 ob-
jeto a que; se ofrece, y por lioAue res-
pecta a ;-a petición de tagua 'potable
para el servicio de mentado inmue-

cecederso oon • e. *carácter de
provisional.

Visitas manifestaciones de la Pre-
sidencia, se acordó designar Matari-
fes tab ajeros de esite Ayuntamiento
a los vecinos de •esta t oca:d .dad don
Juan Román Núñez y don José San-

tos Gonzál lez, !os cuaes vieinen des-
empeñando e? cargo desde hace tiem-
po sin nombramiento.

Que -Comisión : de Festejos de
este Ayuntamiento, deltermiine los que
han de verificarse en el presente ario,
en •honor de San Abundio,' Patrono
de ;está villa.

Se dió cuenta de l a corresponden -
,

cia oficia'.

Sesión ¡ordinar i a de dia22

Presidencia del' señor Ascaide
Rafae, Mielendez Zamort,

Leída y aprobada el astä
detenor, 	 adoptaron Sos

acuerdos: 	
siget

Que sis libre a favor de Rosa
eón Fernán ?a suma de l
tas, por tt:ez:iefectuado 1,a

	

i°c; cl 	

e.
 está inalad

pensario 	 de esta2
durante e primer sle mestre de!

cuatro cuentas y
tEtinArapcurdonsebbaobras y ;servicios tnitrire;

	

.1- 	 '

devbiiA'dtaamierl:sieänicjiiiiastificleca:d'oi';esidenrk
"Real Ciqub de nornachueles
acordó codtribuir con !a eurna
pesetas pasa ayudar a ese
gastos queVocasione e! trasla4
un equipo forastero de Futtx
habrá de celebrar un :encuentro
toso col et die este pueb's, co

iv0 de Sas próximas fiestasli,
Abundio, Patrono de esta vik
Vita instainicia del Cabo

Guardia tnunicipo l de ese,
mienro, so3citando treinta

día
ia

r2a4zö.dnel'aaccteUlairri.aeseirasn'
concederle • Sc\encia sólo dure
días de e 24 referido al 9 de p'
mes, por ce!iebranse cl oS. días le'
s1-2 y 13 del in nio ',las fiestas'
y ser necesarios sus evicisq
gliancia.

ve3.40 escrito precitado pi
Coman darre del Puesto de la
,dia Civil' de esta villa, 'por e
interesan sus supsrierds, que
Atca idía de elte puelo §e
une siiscripciáln para ayudar 3

CI tli ción' de ilanitan Cruz L3

de San Ferneindos cotkedidat
puesta al Excetentlimo Sr,

• don Gonzalo Queikao de
acordó, aunque el Ayuntanii
ne ya aportada cantidad pa
fij •?e abra suscripciM ley
invitación al puebi to para sk

etúlisamix2 rtj iincibnpo, yterdäei...atAek.reitazbi):

Comandante de Plas&to•
Aprobar certificación e

peria

s
el Arqueeato don Enriela
Sanz_ a favor ide' Contratifid

obrase aue Se vients ejectriandod
tramo de ea calle del Castillo&
vilslae do: cAueligusttaindeMahrtcoin.Juittt

un importe de 19.81936

cSieasicliónciaor‘di inaria del día 29,

da en 2.,4 convocat,o ra e

fado eliminados en las pruebas fina-
les del curso de capacitación o no
admitidos a dichas pruebas por falta
de escolaridad y, asimismo, quie-
nes matriculados en el referido cur-
so no pudieron practicar por diver-
sas causas sus pruebas finales y los
que habiendo aprobado la oposición
o estando admitidos al curso sin el
requisito de oposición previa, no
formalizaron su matrícula en el men-
cionado curso.

2.° Para la admisión de los aspi-
rantes comprendidos en los aparta-
dos auteriores será preciso que ha-
yan prestado, cuando menos, tres
meses de servicios como Secretario
interino en Secretaría municipal va-
cante, aunque se halle agrupado el
Ayuntamiento a otro u otros a efec-
tos de sostener un Secretario común,
siendo contados dichos servicios
entre el día 18 de Julio de 1936 y la
fecha de la publicacion de esta Or-
den en el . 13oletín Oficial del Esta-
do., no computándose los presta-
dos en zona roja.

3.° Los que justifiquen su dere-
cho a ingreso en el Escalafón como
acogidos a disposiciones dictadas
con posterioridad a*la que en prin-
cipio les sirvió para su inclusión en
el mismo (cuyo derecho no hicieron
valer por figurar ya sus nombres en
dicho Escalafón), lo harán mediante
la presentación de la documentación
exigida en la disposición a que aho-
ra se acogen, y de no serles posible
de esta forma la justificación de su
derecho, se les reconocerá un míni-.

mo de servicios no inferior a tres
meses, pero a los efectos de su
colocación en el Escalafón la anti-
güedad de ingreso en el Cuerpo se
fijará, en este caso, por la fecha de
esta última.

4.° Para todos los funcionarios a
quienes afecte esta disposición, será
obligatoria la realización y aproba-
ción de un cursillo de capacitación
que tendrá lugar en la Escuela de
Administración y Estudios Urbanos,
quedando solamente exceptuados de
su práctica quienes aprobaron los
celebrados en los años 1943 y 1944.

Madrid 14 de Abril de 1945.

PEPEZ GONZÁLEZ
limo. Sr. Director general de Admi-

nistración Local.
	etn-•-••-n

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 3.333

Extracto de los acuerdos adoptados
por L'a Comisión municipal Gestora
;de este Ayuntamiento durante el
mes de Junio de 1944 que formua
el Secreario que sucribe en cumpi-
:miento a lo dispuesto sobre el
particular por la vigente legislación.

Sesión ordinaria de. día 1.42 de Junio
de 1944, cel'ebrada en 2.2 convo-

catoria el dka, 3 de mismo mes

te Ley municipal, incoado en cum-

p im iento a acuerdo "de la Corpora-
ción de 25 de pasado mes de Mayo.
referido al cobro del Repartimiento
de Utilidad :es del corriente ario; y
visto a informe sfavntrable que en e;
estampan 1os técnicos municipales', se
acuerda aprobarlo y que !a cobranza
de dicho Re,paaimiento se; lleve a
efedlo por individuo de l 'a Secretaría
municipal.

También fuetron acordadas les fe-
che de cobra(sza en período vo• un-
tario de dicho Repartimiento.

.Aorobiar los jibramientos de satida
de fondos municipa les correspondien-
tes a!' pasado mes de Mayo.

Aprobar tres cuentas y una nota de
ingresos habidos en referido mes de
Mayo por los conceptos de carnes
frescas y seadas, bebidas espirituo-
sas y al‘Coholiges; derechos sobre los
telegramas cursados y derechos in-
humación de cadáveres eh el Cemen.

terio.
Aprobar dos cuentas y un recibo de

obras y servicios inunicipa es debi-
damente justificados.

Aprobar socorro de 15'50 pesetas
dado a María López Ortiz. para que
Se trasZiade a Córdoba e ingrese eh

Hospiial Provincia
Atitorizar a? señor Alca l de para que

ordene d encalo de lbs edificios pro
-piedad de! Ayuntamiento y de los que

por llevar en arrendamiento tiene a
su cargo, efectuando entes en ellos
'as reparaciones de °bita 'que sean
necesarias.

Se incluyó en l a lita de Beneficen-
cia• a :a isecina *de esta 'Mita María
Sres García. , 	 , •

Se dió cuenta de la correspondencia
oficia1%.
Sesión ordinaria del,' día. 8 celebrada
en segunda convocatoria e' día le
Presidencia del seas- Alca''de don

Rafael., Me rendez Zamora.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron 3os siguientes
acuerdos:

Se acordó aprobar la adjudicación
provisionai helcha 'en e acto del re-
mate. por ef Akalde a favor del licita-
dor D. Afbeto Cañero González del
arriendo -por seis años de los hornos
de cocer tejas y Padrillos de los pro-
prios de . este Municipio, declarando
por tanto definitiva dicha adjudica-
ción, requirieindose al adjudicatorio
a que dentro de . p'azo de diez días
presente el documento que .acredite
haber constituido" 	 fialnza definitiva.

Aprobar una 'cuenta y Vos' recibos
cid obras* y servicios inunicipa'es
debidarriente justificados.

Aprobar viaje dado a Córdoba los
das 4 y 5 de l,: actua" por el Itnterven-i
tor accidental ;don Enrique Fernán-
dez Tristell, para ingresar en . a Man-
comunidad !os haberes de11 personal
Sanitario de este Ayuntamiento del
mes de MAYO anterior, siendo acor-
dada la cantidad a abonárse e • por
gastos: originados en mentado viaje.
•Autorizar al señor A'catde para que

adquiera un eient0' .ar de. Manual de
la Contribución Urbana.

Vista ihstancia de don Mame Ca-

banillas Paz, se acordó previo pago
de los derechos correspolndientes,

* concederle a perpetuídad boveclilla
número 9 de cuadro de 'San Atndrés,
Sección de Adultos, del Cementerio
de est villa, donde se encuentran íos
TeStOs de su difunto tío don .Rafael
Barba Paéz.

Viste instancia de .doh -A-mador Or-
tega Espejo, haciendo ofrecimiento
de su casa -situadthì letn calle Los Mo-

rinos de esta vi5la. 4-ia'rta que previas

las pequeñas reparaciones a lefectuar

la phedet hlabitar 	 Maestdra propie-

Presidencia del señor A • Calde don
Rafael Meléndez Zamora.

Leída y aprobada el acta de : oa an-

terior se adoPta?on los siguientes
acuerdos:

Presehtado expediente sutr'ario que
determina d artículo 126 de la

Sesión ordinaria de': dia 15

Preidencia dei señor Nea'cié don
Rafagi Md3éndez Zamora.

Leída y-Aprobada el. act
terior, se adoptaron lbs
acuerdos:

Aceptar ,ei, anteproyecto de gastos
formado para e; ejercicio de 1945,
que el mismo con los documentos que
le acompañan, pasen a a. Comisión
de Hacienda para que formullen
proyecto de modificaciones al Presu-
puesto vigente.

Se 'aceptó e hizo suya la Comisión
propuirMa de habilitación de créditos,
acordáncloS,e exponga a- público
en forma reArnentaria.

Igualmente se acisytó e hizo suya ra

Comisian propuesta . de vup!émenta-

ción de créditos,. acordándose Se ex-
ponga at público en forma reeamen-

tarja.
Por er señor Aka lde se (lió cuenta

cV1' resu'lado de ,la subasta celebrada
para el arriendo por cuatro años, del
servicio de !a Nin .pieza púb rica de

villa, de la ,que resueó rematan-,

te e'. 1 único asiste-nte doh Antenio Pé-
rez Expósito; acordándose aprobar
'a a•diudicación pr kovisiona' hecha en
el actb del" remate a favor de dicho
ricitador, relevaele e fiahza para

cl mismo, ?toda vez lcuieel pago de la

prestadón de ,este servicio se hace-
por mensitandades vencidas.

Aprobar cuonta de Antonio Saldos
Fernández, de Ilesetas.474'30 de jor-
nales invertidos en encalo de' Gru-
po Esco ar núme\ro 1 'de esta villa.

Aprobar dos mirintos dell Letrado
de Córdoba don Ceci,lo • Val(verde
Cano. ascendehtes en junto a 2.000
peetas, honorarios clev4n.gados

suOdos , en la lttlamitacióni del acuer-
do cOhtencioso *administrativo, con-
tra, 'acuerdo del D&egado de Hacien-
do '13'sl lä provincia que desestimó 'as
recnsmaciones presentadas por este
Ayirtanmissnto contra e l, presupueste

carcel ario de t>g años 1943 y 44.
Aprobar viaje dado a Córdoba que

di ga a Pesadas, por eh Sr. Deposi-
tario de" Pósito de el-a villa, e día

13 de ,p,s corrientes, tpara hacer efec-
tivo un che q ue, e Nnigresa r su importe
en la Caja. de este . Pósito, siendo

acordada l a cantidad a . abonárse 'e

Por gados oclasionädos en referido
viaje.

Quedar sobre s la mesa para stj es-
tudio instancia Suscrita por catorce
empleados die este Ayuntamiento,
siolcitando uva paga extraordinaria
con motivo de las próximas fiestas
de San Abundio.

Se dió cuenta e lä corresponden -

cia oficidt.

• I

de Ila an-.
siguientes

Presidencia det Primer Vis?
Kcalde 'ddr Juan Gañen) l'o

Leída y aprobada e aclal°
terior, fr.e adietaron lós

actie idos :
Aprobar estado. de clislIr

in vet'sión de frin.des.
mes de Junio. 	 )

Aprobar ocho euellas„'
habidos en obos y sevrr.,.„,

pa"es ,debidamente jusellc":

Tambidn se •acokló
dado a Córdeba días:

pasado mes de J uni °,, Pi/1

'itaC°ervluraaeciüiónilueeds
ptairinoo,

dpearlaa
asuntos municipales, sie,111"

ta cantidad a abollarse
Ocasionados ten dicho va.P

Se acordó quede sobre ildle

ra red-sAcr .en 11,404 veerno e(

concurran niarr Iljúni,j4s

es para adoptar
Sr. Comandante d e P. , It'ae; e

d la -Civil' de e-sta ‘I'ist
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	 terArkte a construcción de edificios

casas Cuartele para las fuerzas de
Alcaide a Guardia Civp.

Se dió cuena 'de ta corresopndencia
MI amo

sig ie - 	 POISITO

S4sión. ordinaria del día 11

Presidencia de: señor Alcalde don

afae1 Meléindez Zamora.
Leída y naprobada el 'acta de ;a an-

a.ior, se adoptaron los siguientes
cuendqS: 	 .
Se concedió moratoria para pagar

to que es en detid- a?, Pósito de • esta
Ola, a doña Carmen Cañedo Valle.

Fueron 'designados los pori:tos que •

al,orarán ?ras fincas Rústicas y Ur-
banas que en 40 próximo mes ofrez-
can en prenda para préstamos' hipo-
tecarios; .siteindo acordado día y hora
en que e celebrará .(a próxima se -

se, haciéndose también constar
tbs señores que forman .61 Ayunta-
miento y los que no han excusado su
asistencia a eta stisión.

Hornachiel)os a 19 de Septi4mbre

cte 1944.—Ei.i_ Secretaria del Ayunta-
miento accidenta', Enrique Ferinández.

• • •

Don Endque Fertnindez Tristtell, Se-
cretario accidental del Ayuntamien-
to de eta villa.
Certifico: Que 'et precedente ex

trat de 'acuerdos ha sido aprobado
por sta Comisión municipalt Gestora
'de ente Ayuntamiento en Sesión ce-
lebrada eh• et' día de hoy, acordándo-
se que un eiemOár de los mismos,
se remita at Excderitisimo -Señor Go-
bernador Civil de l'a provincia, para
su inserción en et BOLETIN OFI-
CIAL de , a mana.

Y para que conste, expido el pre-
sente que visa el •'eñor A}ca'cle en
Hornachuelos a 21 'de Septiembre de
1944.— Enrique; Fernändez. Visto
bueno: El' Mcalde, Rafael Meléticiee.

VILLANUEVA DEL REY

Num. 3.363 -

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora munici-
pal del Ayuntamiento de esta villa, -
durante el.mes de Abril del año
en curso, que forma el Secretario'
que suscribe, en cumplimiento de
lo dispuesro en la vigente Ley
municipal.

Sesión ordinaria del día 11

Abierta la sesión bajo la presiden-
cia del señor Alcalde don Hilarlo Ló-
pez Porriño se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Prestar a probación a la distribu-
tón e inversión de fondos formeda
ara el mes actual.
Prestar a probación a las cuentas

que presenta la re p resentación de
este Ay untamiento en Córdoba, co-
rrespondiente al primer trimestre del
año en curso.

A probar los ingresos obtenidos en
la oficina municipal de telégrafos
durante el pasado mes de Marzo'.

A dquirir con destino al Registro
Civil de esta villa, un libro para las
inscr i pciones de nacimiento.

Ap robar varias cuentas y facturas
Por diferentes servicios municipales
Y que se abonen con cargo a las
respectivas consignaciones presu-
puestarias.

Sesión ordinaria del día 21
A

bierta la sesión bajo la presiden-
ia del señor Alcalde don Hilarlo

López Porriño, se tornaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior.

Designar para el cargo de guardia
municipal de este Ayuntamiento al
vecino Feliciano Paz Ruiz, con el
caracter de interino.

Aprobar la cuenta general liquida-
ción del Presupuesto municipal del
ejercicio 1943, que rinde el señor
Alcalde como ordenador de pagos.

Prestar aprobación provisional a
las cuentas de caudales correspon-
dientes al primer trimestre del año
actual, que rinde el Depositario de
este Ayuntamiento en cumplimiento
de las disposiciones vigentes.

Aprobar una factura de don Rafael
Romero Tarifa, por efectos timbra-
dos de 45'50 pesetas.

Prestar su aprobación a los soco-
rros concedidos por el señor Alcal-
de a varios pobres de transito impor-
tantes 15 pesetas.

*0t
Don Luis Peñalver Jiménez, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Gestora Mu-
nicipal del Ayuntamiento de esta villa
el día 5 de Mayo del corriente año,
se acordó aprobar el precedente ex-
tracto de acuerdos y que una copia
autorizada se exponga al público en
la Tabla de anuncios de estas Casas
Consistoriales y que otra se remita
al Excmo Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 65
de la vigente Ley municipal.

Para que conste y surta los efec-
tos procedentes, expido la presente
que, visada por el Sr. Alcalde, firmo
en Villanuevá del Rey a 20 de Sep-
tiembre de 1944. - Luis Petialver. -
V.° B.°: El Alcalde, Hilario López
Porriño.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.208

El Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que en sesión celebrada por este.

Excrno, Ayuntamiento en segunda
convocatoria en el dia de hoy, fue
aprobado en principio un expediente
de habilitación y suplementos de
créditos con cargo al superávit re-
sultante de la liquidación del Presu-
puesto del Pasado ejercicio y cuyo
expediente para que pueda ser
examinado y formularse las recla-
maciones que se estimen oportunas,
queda expuesto al público en la
Oficina de Intervención por término
de quince días a partir del siguiente
al en que se publique el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de este vecindario
de conformiciad con lo preceptuado
en el articulo i2 del Reglamento de
Hacienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924.

Hinojosa del Duque 20 de Abril
de 1945.- R. Benítez.

POSADAS

Núm. 1.202

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que terminado el apéndice relativo

a las altas y bajas habidas en la
riqueza rústica y urbana de este
término municipal para el próximo
año de 1946, el mismo se encuentra
de manifiesto al público en está Se-
cretaria por término de ocho días há-
biles a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para que pueda ser examinado por
los propietarios en él comprendidos
y formular las reclamaciones que
crean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas 18 de Abril de 1945. - S.
Medina.

Núm. 1.203

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento de mi presi-

dencia en sesión celebrada el día 4
de los corrientes, autorizó a esta
Alcaldía para poner al cobro el Re-
partimiento General de Utilidades del
corriente año, el que tendrá lugar en
la Recaudación de Impuestos Muni-
cipales, sita en estas Casas Consis-
toriales, en las fechas que se indican
y durante las horas hábiles de ofi-
cina.

Primer trimestre.- Del 18 al 30 del
corriente mes de Abril.

Segundo trimestre.- Del 1.° de
Mayo al 10 de Junio.

Tercer trimestre.-Del 1. 0 de Agos-
to al 10 de Septiembre.

Cuarto trimestre.- Del 1 . .° de No-
viembre al 10 de Diciembre.

Las cuotas anuales se harán efec-
tivas en el segundo trimestre y las
semestrales en el primero y segundo
trimestres.

Durante los diez días siguientes al
vencimiento de cada pago voluntario
se cobrará con el 10 por 100 de re-
cargo y transcurridas dichas fechas
con el 20 por 100 de recargo que
establece el vigente Estatuto de Re-
caudación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y al obieto de que
en ningún caso se pueda alegar ig-
norancia.

Posadas 18 de Abril de 1945.—S.
Medina.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1.213

' María Antonia Artero López, de 38
-años, hija de Antonio y de Teresa,
viuda, natural y vecina de Montoro
Paloma 9 y Antonio Morales Jurado,
de 23 años, hijo de Juan y Antonia,
soltero, natural y vecino de Montoro,
Paloma 9, comparecerán dentro del
término de diez días ante la (lima.
Audiencia Provincial de Córdoba a
responder de los cargos que contra
los mismos resultan, en sumario nú-
mero 45 de 1943, sobre insultos, ad-
virtiéndoles que de no hacerlo así les
parará el perjuicio a que haVa lugar
y serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego a todas las
Autoridades civiles y militares e indi-
viduos de la Policía Judicial de la
Nación, procedan a la busca y cap-
tura de dichos procesados y caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado en el Arresto
Municipal de esta Ciudad.

Montoro 16 de Abril de 1945.- El
Secretario, 'Eduardo Vera.- V.° B.°:
El Juez de Instrucción, F. Rubiales.

LA RAMBLA

Núm.-1.216
Don José del Rosal Jiménez, Juez

interino de Primera Instancia 'del
Partido de La Rambla.
Er virtud del presente se anuncia:

Que en los autos ejecutivos seguí-
dos en este Juzgado, bajo el número
veinte y siete de mil novecientos
cuarenta y tres, a instancia de don
Rafael Lovera Cabello, contra la
herencia de don José Palma Castilla,
vecino que fue. de Santaella, que se
encuentran en la vía de aprernio;se
saca a PRIMERA SUBASTA PUBLI-
CA, la finca siguiente:

Un solar sito en la calle Arenal de
Santaella, con paredes de una altura
aproximada de unos tres metros,
con puerta principal a dicha calle,
que linda por la derecha entrando
con casa de Manuel Gómez Palma,
por la izquierda con edificio Car-
pintería de José Arroyo del Moral, y
por el fondo con Egido; con super-
ficie aproximada de ciento cuarenta
y un metros cuadrados, en el que
existe la obra siguiente: Muro de
fachada con cincuenta centímetros
de espesor, y hasta altura de dos
metros cincuenta, de fábrica de la-
drillos, con mortero de cal. Muro
paralelo al mismo, de igual clase de
construcción y a igual altura, así
como construcción de dos citarones
de fábrica de ladrillo en treinta cen-
tímetros de espesor, hasta dos me-
tros setenta de altura, para corregir
la diferencia del nivel existente entre
la calle Arenal, V la opuesta o tease-
ra denominada de los Molinos.

Se señala para el remate et día
veintiuno de _Mayo próximo a las
doce, por el tipo de diez mil quinien-
tas pesetas en que ha 'sido justipre-
ciado y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes,
debiendo consignarse previamente
en la mesa del Juzgado, para tomar
parte en la subasta, una cantidad que
no baje del diez por ciento de ex-
presado tipo.

Se advierte que el solar de que se
trata,, fui embargado como de la
propiedad de _la herencia deudora
pero que no figura inscrita en el
Registro de la Propiedad del partido,
a nombre de persona alguna, según
consta en las ceriificaciones unidas
a autos que se encuentran en esta
Secretaria Judicial a disposición de
los licitadores que quieran exami-
narlas, por lo que no podrá otorgar-
se escritura al rematante.

Dado en La Rambla a diez y ocho
de Abril de mil novecientos cuarenta
y cinco.- José del Rosal.- El Se-
cretario, P. ti, Juan Sánchez.

PROVINCIAL.--CORDOBA
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Don José M. a Escribano Codina, jefe de contabilidad del Servido de Subsidio al Combatiente de Córdoba!/ CERTIFICO: Que los datos que EfirtifIfL,1

en el presente estado-resumen son fiel refleio de los padrones y rectificaciones, remitidos por los Orgargsmos locales para el mes acial.-
de Contabilidad, José M. a Escribano Codina.

Córdoba 20 de Abril de 1945.—El Secretario, Melchor Osuna. - V.° B.°: El Jefe provincial, Manuel Orli.
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Mari .
de 	 AYUNTAMIENTOS

Orden

NÚMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES

Ordinario Adicionales Cámara Comercio TOTALES Ordinario Adicionales timara Comercie TOTALES

1 	 Adamuz 	
2 	 Aguilar 	
3 	 Alcaracejos 	

3 3 360

4" 	 Almedinilla 	 ' 2 2 165 1655 	 Almodóvar del Rio 	

-6 	 Añora 	
1 1

-
60 60

7 	 Baena 	 19 19 2.250 2.2508 	 Belalceizar 	
9 	 Belmez 	 	 .

1
1

1
1

,
'

90
120

90
12010 	 Benameji 	

11 	 Blázquez 	 (Los) 	
12 	 Bujalance 	
13 	 Cabra 	  

1

5

2

1

5
2

f
,

,

90

• 	 555
255

90

555

25514 	 Cañete de las Torres 	 2 9 195 195
15 	 Carcabuey 	
16 	 Cardefia 	

4. " 4 405 405
17 	 Carlota (La) 	
18 	 Carpio 	 '(El)' 	 	 3 3 210 21019 	 Castro del Rio 	 •

20 	 Conquista 	 	
9

• 2 ' 240 240
21 	 CORDOBA 	   67 4 71 8.115 510 8.62522 	 Doña Menda 	
23 	 Dos Torres 	

1 1 105

24 	 Encinas Reales 	
25 	 Espejo 	 	

1 1 75 75
26 	 Espiel 	 .
27 	 Fernán-Nüñez 	
28 	 Fuente la Lancha 	

1 120 120
29 	 Fuente Obejuna 	
30 	 Fuente Palmera 	 '
31 	 Fuente Tójar 	 ..
32 	 Granjuela 	 (La) 	 .
33 	 Guadalazar 	
34 	 Guijo (E1) 	 	
35 	 Hinojosa del Duque 	 1 1 120 12036 	 Hornaehuelos 	 2 2 210 21037 	 Iznájar 	 	 3 3 315 31538 	 Lucena' 	 	 . 
39 	 Luque 	

7 7 780 780
40 	 Montalbán 	
41 	 Montemayor 	  1 1 135 .. 13542 	 Montilla 	 	 6 6 675 - 67543 	 Montoro 	
44 	 Monturque 	

12 12 1.590 - «

.

1.590
45 	 Moriles (Los) 	
46 	 Nueva Carteya 	
47 	 Obejo 	

4 4 360 360
48 	 -Fialenciana 	 	 1 1 90 9049 	 Palma del Rio 10 10 1.185 1.18550 	 Pedro Abad 	 5 5 495 49551 	 Pedroche	 	 . 1 1 - 135 13552 	 Peñarroya-Pueblonuen 	 6 6 705 70553 Posadas 	  2 2 180 18054 Pozoblanco 	 . 	 6 6 750 750
55 Priego 	  12 12 1.365 1.365
56 Puente Genil 	 • 9 9 1.185 1.185
57 Rambla (La) 	 3 3 240 ' 240
58 	 Rute 	 	
59 	 san Sebastián de los Ballesteros 	
50 	 Santaella 	
51 	 Santa Eufemia - 	
52 	 Torrecampo 	 	
53 	 Valenzuela 	 	 ..
54 	 Valsequillo 	
55 	 Victoria (La)', 	
56 	 Villa del Rio 	 	

1

5
.1

5
135
630

135
630

57 	 Villafranca 	 3 3 210 210
58 	 Villaharta 	
59 	 Villanueva de Córdoba 	
70 	 Villanueva del Duque 	
71 	 Villanueva del Rey 	

8
,

, 8 885 885

72 	 Villaralto. 	 	
73 	 Villaviciosa 	 3 210 210
74 	 Viso (El) 	
75 	 Zuheros •	  

_

SUMAS TOTALES 	 227 	 1 4 231 25.995 510 26.505

Provincia de Córdoba Mes de Abril de 19(5

RESUMEN DE COMBATIENTES Y . DE IMPORTE DE PADRONES

NUMERO 1.218
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